
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Alejandra R. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
Proceso:                PAGO DIRECTO   
Demandante: FINANZAUTO S. A.   
Demandado: JOSÉ LAUREANO GAMBOA VEGA     
Radicado: 50150-4089-001-2022-00036-00 
Auto.                 320 22  
 

Castilla La Nueva, Meta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto del 1 de abril de 2022 que ordenó 
la aprehensión del vehículo automotor no registra la placa del mismo; en consecuencia, procédase, 
de inmediato, a corregir y enviar nuevamente el oficio dirigido a la Policía Nacional de Colombia, 
precisando que la aprehensión y entrega solicitada corresponde al vehículo de placas INW 891.  
 
Por secretaría, procédase de conformidad. 
 
Cúmplase, 
  
 

 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  
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